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AcuERDo DE NorIFIcACIóx poR mrmnos

En la Ciudad de México, siendo las 15:20 hor¡u del día 09 de julio de 2021, esta Dirección de Prucedimientos Legales adscrita a la Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretaría de Administración y Irinanzas de la Tesorería de la Ciudad de México. oon

funda¡nento en los 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica¡ros vigorte, PRIMERO, SEGUNX) y DÉCIMO CUARTO de los

Tr¿nsitorios del Decreto por el que se declaran refomladas y derogadas diversas disposicionm de la Constitución Política de los Estados Unidos lvfexicanos.

en materia de la Reforma Política de la Ciudad de Méxioo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y ltt de la Iry
de Coordinación Fis¡¿l vigente; así oomo en las cláusulas PRIMERA, SHGLNDA, primer prárnúb, fracción Vl. inciso d). IERCERA y CUAR'I A,
OCTAVA. primer párrafo, fracción I, incisos b) y d), fiacción II, inciso a) y NOVENA, primer y quinto párralbs, fiacpión I, incixr a), del Convenio de

Colaboración Administrativa en Maeria lriscal lredeml. celebrado por el Crobiemo Irederal por conducto de la Se,cretaría de I lacienda;- Crulito Publiul. y el

Gobiemo del Distrito Federal. on fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario üicial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Oficial del Disuito Federal el20 de agosto de 2015; clíusulas PRIMERA primer prinafo, fracciones I, II y lll y SEGUNDA primer párrafo, fracciones III y
XII, del Anexo l, de dichcl Convenio, publicado en el Diario Olicial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos l, numaal 8; 7. apartados A"

numerales 2 y 3 y E, numeral I I 21, apartado A, numerales l, 5 1.- 8; 32. apartados A" numeral I y C, numeral l. incisos b). p) y q) l, 52, numerales 1,2.3 y 4,

en relación con artículos transitorios PRIMERO. VIGESIMO NOVENO. TRIGESIMO. TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGESIMO CIIARTO, de la
Constitr¡ción Política de la Ciudad de Modm, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la C¡aceta üicial de la Cit¡dad de Mexico, el 5 de fbbrero

de20l7,aftículos 3,94 y 95 del Est¿tuto de Gobierno del Distrito Faleral vigente; atícrrlos l, 2. 3. prirner pánafo, fracciones I. ll. X. Xl, XVf. XIX" 4, 5. 6,

7, 10, primer pánafo, fracciones IV y XXII, I l. primer pánafo. fracción I, 16, primer piímrfo, fracción lI, 18, 20, primu pin-afb, fiaeiones IX.v XXV, 23,

27, prirner pámrfb liacciones lll, IV. V, Vl, VllI, XLIX y Vigesimo Séptimo de los Artículos I'ransitorios de la Ley Organica del Poder Ejocutivo ¡"de la
Administración Pública de la Ciudad de M&io vigente; artículos lo, 2o , 3o, 7o li'acción II inciso B). numeral 4, 4.2, 28, primer prírrato, tracción X. X[
XXIX, 89, primer prirrafo. fracciones I, incisos a). b), c) y d), ll. IV, XXVI y XXXVII. artículo 250, primer prárratb, fracciones l. V. XX incisos a). b),v c) y
XXIV del Reglamentrr Interior del Poder Ejecutivo y de la Administnación Pública de la Ciudad de México; articulo 150, cuarto pánafo de la l,ey
Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafb. fracción III y 139 del Código l'iscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la
notificación del ot'icio núnrero SAF/TCDMVCEVCE/DPL/08492A21 de lbcha 09 de julio de2021, através del cual se declaró integrado el

expediente administrativo número CPA090001721, así como. el oficio número SAF/TCDM)VCEVCE/DPU08502021 de la misma fecha, a

través del ct¡al se da a conocer el mismo. documentos relacionados con la orden de visita dorniciliaria número CVD090000821, signados por el

Director de Procedimientos l,egales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Extericlr de la Tesorería de la Ciudad de

México de la Seuetaría de Administración y' Finanzas de la Ciudad de México, a través del cual declara integrado el expediente. dirigido al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de l¡ merc¡ncía de procedencia extranjera, en virtud de que ahandonó la diligencia de notificación del
Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio y conclusión 12 de junio de 2021, así como las

subsecuentes notil'icaciones por estrados. fijrindose el citado oficio, asi como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con

domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Administración y F'inanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

Atentamente.
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Calle Oriente 233 Número l7B, Col. Agrícola Oriental,
Deharcación Territorial lztacalco, C.P. OB5OO, Ciudad de México.

57 O1 47 46 ext 1105

,¿/

CIUNAD THHOVADCIR&
Y DE DEHSTH$S

Tel .\57 A1 47 46 ext 1105




